
q  15 . 

,-i 

r •: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Radicado; D 201907000761 
Fecha 262/2019 

DEC DECRETO)  

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal un docente en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado por el Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 
de las atribuciones legales, yen especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y  el 
Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, 

CONSIDERANDO QUE: 
* Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, se ajusta la estructura 
orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 
* Por el Decreto Departamental 2019070002244 del 3 de mayo de 2019, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
* El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los 
siguientes casos: 

En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 
* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y  67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar el nombramiento provisional a CRISTIAN ALBERTO 
MOSQUERA VALOYES, identificado con cédula 4.799.505, quien por ocupar una 
vacante temporal no va al aplicativo del Banco de la Excelencia, por ser una vacante de 
la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, según trata el Artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 
1075 de 2015, a fin de cubrir las Vacantes existentes. 
* El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas 
en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
y lo establecido en los Artículos 50  y 70  del Decreto 06312 del 7 de abril de 2016, para 
desempeñar la función docente. 
* Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 
servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, 
ordenar el descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación del departamento de 
Antioqula, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad, Vacante Temporal, en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General 
de Participaciones, al señor CRISTIAN ALBERTO MOSQUERA VALOYES, 
identificado con Cédula 4.799.505, Biólogo con Énfasis en Recursos Naturales, como 
Docente de aula, área de ciencias Naturales Química para la Institución Educativa 
Felipe Henao Jaramillo del municipio de Andes, en reemplazo de Gustavo Adolfo Lara 
Cruz, identificado con cédula 6.20.0611, a quien se le concedió comisión de estudios 
no remunerada a partir del 13 de enero del 2020 y  hasta el 13 de enero del 2022, 
ambas fechas inclusive, según Resolución Res 432207 del 2 de diciembre de 2019, 
plaza 1480500-007 —población mayoritaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al interesado este acto administrativo, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor Cristian Alberto Mosquera Valoyes el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno 
de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, planta de personal y hojas 
de vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicara través de/Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC-
o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y  8 del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antio quia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

NESTR DAVID JESTREPO BONNETT 
Secretario de Educación 

NOMBRE MA FECHA 
_ 

Revisó: Juan Eugenio Maya Lema, Subsecretario Administra  
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Proyectó: Carmenza Castaño Santa  

Loe ojha lioaotos doclo,ao,oe qoo heflos ,;s.do el documento Vio encont,emos ciostado 4jj5 nonmas y disposiciones legales vigentes y pon lo tanto, baio nunt,s nesponsabilidad lo p,esentamo. pena nno.. 
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